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Boletín Técnico Nº 47  
 

Transporte seguro de materiales radioactivos  
 
 
Aplicaciones de los materiales radioactivos.   
 
Además de utilizarse ampliamente en la producción de energía (usinas nucleoeléctricas como 
las de Atucha I y II y Rio III), los materiales radioactivos en sus múltiples formas presentan 
variadas y crecientes aplicaciones:   
En la industria  podemos mencionar además: 
- en la esterilización de alimentos e instrumentos,  
- en el análisis de la composición interna de diversos materiales  
- para detectar errores de fabricación y ensamblaje.  
- en instrumental diversos 
En el campo de la medicina: 
-  una gran variedad de estudios de diagnósticos   
-  tratamientos para diferentes males: el cáncer entre ellos. 
En la agricultura: 
- en el estudio de la nutrición de las plantas.  
- para estudiar la acción de los herbicidas y también la relación de insectos y plantas,  
- para estudiar la contaminación de alimentos por insecticidas y herbicidas;  
 
 
Disposiciones de servicio para el transporte de mat eriales radioactivos  
(Resol. ST 195/97) 
 
Si un embalaje que contiene materiales radiactivos resulta dañado, presenta fugas, o se ha 
visto envuelto en un accidente, la unidad de transporte, contenedor o lugar involucrado deben 
ser aislados, a fin de impedir el contacto de personas con los Materiales Radiactivos. Nadie 
debe ser autorizado a permanecer dentro del área aislada antes de la llegada de personal 
habilitado por la Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) para dirigir los trabajos de manipuleo y 
remoción, excepto para una operación de salvamento de personas o combatir un incendio. El 
expedidor y las autoridades responsables deben ser avisados de inmediato. 
 
Todos los vehículos, materiales o partes de material que han sido contaminados durante el 
transporte de Materiales Radiactivos deben ser descontaminados lo más rápido posible por la 
Autoridad Regulatoria Nuclear, que los liberará para el servicio, después de declararlos fuera 
de peligro, desde el punto de vista de la intensidad de radiación residual. 
 
Cuando se produzca cualquier incidente que involucre materiales radiactivos, el lugar debe ser 
inmediatamente aislado y el hecho comunicado inmediatamente a la Autoridad Regulatoria 
Nuclear como indica el ítem Intervención en Emergencias. 
 
Transporte de materiales peligrosos 

Este transporte debe realizarse como el transporte del resto de las mercancías peligrosas: 
cumpliendo con la normativa específica Decreto del PEN 779/95, Resolución ST 195/97 y 
demás resoluciones de la Secretaría de Transporte de la Nación y de la ARN.  

Debe ser realizado con choferes y equipos habilitados para este transporte específico con 
envases y embalajes aprobados por la ARN, todo señalizado como lo indica la mencionada 
normativa. 
 
Señalización de la Clase 7 - Materiales Radiactivos . ( Resol.ST 195/97) 
Los rótulos o etiquetas de esta Clase son (dependiendo de su radiactividad) 
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RADIACTIVO I

 Contenido:..

  Actividad:..    
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Ind. de Transp

RADIACTIVO II

 Contenido:..

  Actividad:..    
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Ind. de Transp

RADIACTIVO III

 Contenido:..

  Actividad:..    

 

 

Intervención en Emergencias con Radiológicas y Nucl eares (materiales radioactivos) 
(texto de la Autoridad Regulatoria Nuclear) 

En caso de producirse una situación de Emergencia Radiológica o Nuclear en una instalación o 
en la vía pública se procederá de la siguiente forma: 

Llamada telefónica Radiollamada SKYTEL: 

1. Llamar por teléfono al (011) 45979000 

2. Dejar un mensaje al código PIN 1110886 

3. Texto del mensaje “ Atención Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) llamar al teléfono ( 
número completo indicando la persona y la organización o empresa) 

4. De no recibir contestación telefónica en 10 minutos reiterar los pasos 1, 2 y 3 
 

Emergencia  es cualquier situación natural o provocada por el hombre que resulte o pueda 
causar una lesión o daño sustancial a personas propiedades o al medio ambiente y para la cual 
es necesario realizar acciones rápidas para protegerlos. 

Emergencia Nuclear o Radiológica en la que hay o se considera que hay un peligro debido a:   

a) energía producida por una reacción nuclear en cadena o la desintegración de los productos 
de una reacción en cadena o 

b) exposición a la radiación 

Autoridad Regulatoria Nuclear  Para obtener información Info@arn.gob.ar 

                                                                                                 www.arn.gob.ar 

Para comunicarse lunes a viernes de 9 a 17 horas  

Centro de Control de Emergencias de la ARN 011 63231723 

Subgerencia de Comunicación Institucional    011 63231332 

Grupo de transporte                                          011 63231722  
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Materiales radioactivos más usuales con su denominación apropiada para el 

transporte, su número de ONU y su riesgo secundario.  
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Esta ficha no incluye a los productos Nº ONU 2977 Hexafloruro de uranio fisionable y ONU Nº 
2978 Hexafloruro de uranio no fisionable o fisionable exceptuado productos corrosivos y tóxicos 
que poseen otra Ficha de Intervención la Nº 129 que puede solicitarse al CIPET o bajarse de la 
página de la ARN.    

 

 
 
Ing. Oscar Bourquin 
CIPET – Centro de Información para Emergencias en e l Transporte    
 
 

La información contenida en este boletín, se proporciona de buena fé y de manera desinteresada a título de 
colaboración y con carácter orientativo, destacándose que puede ser incompleta y/o sufrir variaciones, y por 

consiguiente, podrá no ser suficiente y/o apta. Se requiere para su análisis y/o utilización de un adecuado juicio 
técnico/profesional en la materia, teniendo en cuenta las circunstancias particulares de cada caso concreto. 


